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ALCANCE
El presente manual comprende procedimientos relacionados al control de
combustible y lubricantes.

OBJETIVO
Este manual tiene como propósito, dar cumplimiento a las disposiciones internar
para mejorar los procedimientos administrativos, así como optimizar el uso de
combustibles y lubricantes destinados a los vehículos y Maquinaria de la Empresa
Municipal de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario EMAPET. Así mismo, en
congruencia con las disposiciones presupuestarias y con objeto de disminuir los
gastos administrativos que estos bienes representan, el presente documento será
de observancia y aplicación obligatoria a los responsables de los vehículos y
Maquinaria y equipos.

RESPONSABLES
. Encargado de Compras

. Choferes de vehículos y maquinaria

. Jefe inmediato que autoriza y el encargado de control.

POLÍTICAS PARA EL MANEJO DE
COMBUSTIBLE

1. El gasto y control en concepto de combustibles y lubricantes es a
vehículos y Maquinaria y equipos etc.

2. Los funcionarios y empleados a los cuales les fue asignado un vehículo o
Maquinaria serán los responsables de vigilar la correcta utilización del
combustible suministrado.

3. Apoyo en combustible Ambulancias, Bomberos e Instituciones de
beneficio social y Educacional.
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REPOSICIÓN DE COMBUSTIBLE
1. Cuando los vehículos y maquinaria requieran recarga de combustible y
lubricantes, se solicita al encargado del control del mismo y al jefe inmediato.

2. El control del combustible y lubricantes, las salidas y actividades encomendadas
a los choferes de los vehículos y maquinaria, se efectuará mediante una tarjeta,
donde figura Cargado a: Fecha, Hora, Galones, Total, Kilometraje, Total de
Kilometraje, Descripción, Vale No.

DOCUMENTOS RELACIONADOS

1. Solicitud de combustible y lubricantes.

2. Vales de combustible y lubricantes.

3. Orden de compra.

4. Tarjeta de Control de Combustible y lubricantes.
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DESCRIPCIÓN DEL PROCESO GENERAL

1. Cuando los vehículos de la Institución, requieran la recarga de
combustible y lubricantes, se solicita al encargado y posteriormente al
jefe inmediato para su autorización.

2. El encargado revisará donde figura la última carga, el kilometraje y fecha.

3. Y si corresponde llenará el vale, autorizando el pedido.

4. Una vez recibido el combustible dentro del tanque, el proveedor de
combustible emitirá un reporte con sus respectivos vales y su cantidad
mensualmente, emitiendo luego la factura que será anexadas a la orden de
compra, para el pago correspondiente.
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ANEXOS
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CONTROL DE COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES VEHÍCULO MUNICIPAL ---------------------------------------
, CORRESPONDIENTE AL MES DE -----------------

------AÑO --------------

CARGADO A: FECHA HORA GALONES TOTAL KILOMETRAJE
TOTAL DE

KILOMETRAJE DESCRIPCIÓN
VALE
No.

TOTAL

VIGENCIA

El presente Manual será aprobado por la Junta Administrativa de EMAPET y deberá
divulgarse inmediatamente al personal de la empresa afecto al uso de combustible y
lubricantes en la forma que lo considere conveniente.
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EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE
Y SANEAMIENTO
EMAPET FLORES - SAN BENITO

EL INFRASCRITO SECRETARIO DE LA JUNTA DE ADMINISTRACIÓN DE LA

"EMPRESA i^UNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE FLORES Y SAN

BENITO, DEPARTAMENTO DE 'PETÉN" O "EMAPET, FLORES-SAN BEN¡TO',

C E RT I F I C A: QUE TIENE A LAVISTA EL LIBRO DE ACTAS DE SESIONES DE LA

HONORABLE JUNTA DE ADMINISTRACIÓN, DONDE SE ENCUENTRA EL ACTA

uúmeno TREINTA y sErs curóN Dos MrL vErNTrDós (36-2022), l.leuE coplADA

EN SU PARTE CONDUCENTE ESTABLECE:

ACTA ¡tÚmenO 36-2022: En [a ciudad de Santa Etena de ta Cruz, Ftores, Petén,

siendo las dieciocho horas, det día veinticinco de agosto del año dos mil veintidós,

reunidos en e[ satón "Señor Federico López" de [a Empresa Municipal de Agua

Potable y Atcantarittado EMAPET FLORES-SAN BENITO, se encuentran presentes las

siguientes personas: señora Mayra Etizabeth Attán Palencia de Patacios; Alcatdesa

Municipal de Flores, señora Manota Margoth Lima Díaz de Recinos; Síndico Primero

Municipal de Ftores, Profesora María Emma Burgos Cano de Guittén y Hugo Andrés

Chan lgtesias; Vecinos del Municipio de Ftores, Doctor Cartos Antonio Kuyten

Morates; Alcatde Municipal de San Benito, Profesor Jorge Antonio Ochaeta

Requena; Síndico Primero Municipat de San Benito, José Ernesto Rodríguez López

y Daniet Antonio Ventura Márquez; Vecinos del Municipio de San Benito, lngeniero

Omar Eduardo Ocaña Ozaeta; Gerente Técnico de EMAPET y et lngeniero Pabto

Santiago Puga Vera; Gerente General de E]v1APET, quien suscribe [a presente para

QUINTO: E[ lngeniero Pabto Santiago Puga Vera manifiesta que se encuentra

presente e[ señor Pabto Andrés Morates Sagastume; Encargado de [a Unidad de

Atmacén y Suminístros para presentar et MANUAL DE PROCEDIMIENTO DE CONTROL

DE COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES PARA EMAPET. Et señor Pabto Andrés Morates

Sagastume manifiesta que procederá a presentar e[ Manua[ de Procedimiento de

Control de Combustibte y Lubricantes para EMAPET con et objetivo de que sea

conocido y aprobado por los miembros de [a Junta de Administración, e[ cua[
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EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE
Y SANEAM¡ENTO
EMAPET FLORES. SAN BENITO

estabtece l.o siguiente: ",.ALCANCE: Et presente manual comprende

procedimientos relocionados al control de combustible y lubricantes. OBJETIVO:

Este monual tiene como propósito, dar cumplimiento o las disposiciones internas

pora mejorar las procedimientos administrativos, osí como optimizor el uso de

combustibles y lubricantes destinodos a los vehículos y lvloquinaria de Ia Empresa

lvlunicipol de Agua Potable y Alcontarillado Sanitorio EI,AAPET. Así mismo, en

congruencia con |as disposiciones presupuestarias y con objeto de disminuir los

gastos odministrativos que estos bienes representan, el presente documento será

de observoncia y aplicación obligatorio o los responsables de los vehículos y

lvlaquinaria y equipos. RESPONSABLES: Encargado de Compros, Choferes de

vehículos y maquinaria, Jefe inmediato que autoriza y el encargado de control.

POLíT\1AS PARA EL I4IANEJO DE CO\4IBUSTIBLE: 1. El gasto y control en concepto

de combustibles y lubricanfes es a vehículas y lvloquinaria y equipos etc. 2. Los

funcionorios y empleados a los cuales les fue asignado un vehículo o Maquinaria

serán los responsables de vigilar la correcta utitización del combustible

suministrado. 3. Apoyo en combustible Ambulancias, Bomberos e lnstituciones de

beneficío social y Educacional. REPOSICIÓN DE CO\LB|IST\BLE: l.Cuando los

vehículos y maquinaria requieran recargo de combustible y lubricanfes, se solicita

al encargado del control del mismo y al jefe inmedioto. 2. El control det

combustible y lubricantes, los salidas y actividades encomendadas a los choferes

de los vehículos y maquinorio, se efectuara mediante uno tarjeta, donde figura
cargado a: Fecha, Hora, Galanes, Total, Kilometroje, Total de Kitometraje,

Descripción, Vole No. DOCUILEilfOS RELACIONADOS: l.Solicitud de combustibte

y lubricantes. 2. vales de combustible y lubricantes. 3. orden de compro. 4.

Tarjeto de Control de Combustible y lubricanfes. DESCR|PCIÓN DEL PROCESO

GENERAL: l.Cuando los vehiculos de la lnstitución, requíeran ta recarga de

combustible y lubricantes, se solicita al encorgado y posteriormente al jefe

inmediato paro su autorización. 2. El encargodo revisaro donde figuro lo última
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EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE
Y SANEAM¡ENTO
EMAPET FLORES - SAN BENITO

corga, el kitometraje y fecha. 3. Y si corresponde llenaró el vale, autorizando el

pedido. 4. Una vez recibido el combustible dentro del tanque, el proveedor de

combustible emitirá un reporte con sus respectivos vales y su cantidod

mensualmente, emitiendo luego la factura que será onexadas a Ia orden de

compra, para el pago correspondiente. ANEXOS: (Se adjuntan fotografías como

ejemptos) VIGENCIA: Et presente hlanual será aprobado por la Junta de

Administroción de EIIIAPET y deberá divulgorse inmediatamente ol personal de Ia

empresa afecto al uso de combustibte y lubricantes en la forma que lo considere

conveniente...". Los miembros de [a Junta de Administración después de anatizar

y discutir amptiamente et tema de manera unánime ACUERDAN APROBAR et

MANUAL DE PROCEDIMIENTO DE CONTROL DE COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES PARA

EMAPET FLORES-SAN BENITO.

PARA REMITIR A DONDE CORRESPONDE, SE EXTIENDE, FIRMA Y SELLA LA

PRESENTE CERTIFICACIÓN EN TRES HOJAS DE PAPEL BOND MEMBRETADA DE LA

EMPRESA, EL DÍA DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO..

lng. Augusto Javier
Gerente General y Secretario de [a Junta e on

EMAPET FLORES-SAN BENITO
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